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PROTOCOLO DE COMUNICACIÓN DE ACCIDENTES DEPORTIVOS 

 

 
Por medio de la presente se informa a clubes, atletas, entrenadores federados y para 

conocimiento general sobre el protocolo a seguir en caso de accidente deportivo.  

 

Conforme a las necesidades de los atletas de seguir entrenando bajo el Estado de Alarma y 

respetando la normativa establecida por las autoridades, se informa que la cobertura del seguro de 

accidentes deportivos, de la licencia federativa 2020, tiene validez siempre que se cumpla con el 

seguimiento y comunicación previa a la FAMU. 

 

La compañía de seguros podrá denegar todos los partes que se soliciten a nivel individual o 

por mediación de clubes al no constatar que se esté entrenando en las condiciones extraordinarias 

que están permitidas, respetando el confinamiento y los planes de entrenamiento adaptados y 

supervisados correctamente.  

 

En caso de tener que comunicar algún accidente deportivo e iniciar el trámite del 

expediente, es requisito imprescindible que la primera comunicación se realice a través del correo 

electrónico administracion@famu.es o al número de teléfono 654520593. 

 

Este cambio en el protocolo entra en vigor a partir de la presente publicación y durará 

hasta que haya una nueva pronunciación al respecto. 

 

 

 

 

 

 


